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Ibagué, Noviembre 2022 
 
Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE REPARTO 
Ciudad. 
 
 
REF. ACCIÓN DE TUTELA. 
DEMANDANTE; SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DEL ESTADO SUNET. 
DEMANDADO: COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL Y CONTRA LA ENTIDAD  
TERRITORIAL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA. 
 

MEDIDA PROVISIONAL. 
 
 
JOSE ASMED OSPINA SANCHEZ, mayor, identificado con la cedula de ciudadanía N° 
5992543, con domicilio en la Ciudad de Ibagué, actuando como Presidente del Sindicato 
Unitario Nacional de Trabajadores del Estado –SUNET, Seccional Tolima y representante 
legal  del mismo, atentamente concurro a su despacho, con el fin de presentar acción de 
tutela contra la Comisión Nacional del Servicio Civil representada por la Dra. Mónica María 
Moreno, con domicilio en Bogotá D.C y contra la entidad Territorial Departamento del 
Tolima, cuyo domicilio es la ciudad de Ibagué – Tolima, representada por el Dr. Ricardo 
Orozco Valero, o quien en el momento de la notificación del auto admisorio de la demanda 
haga sus veces; por considerar  violados derechos constitucionales fundamentales  
individuales y colectivos de nuestros representados afiliados a la organización sindical 
establecidos en los artículos. 1°, 13°, 25°, 29°, 53°, 229° y 287° de la Constitución Nacional, 
para que previo estudio de los fundamentos de hecho y de derecho se profieran las 
ulteriores declaraciones, que invocare en el acápite respectivo de acuerdo a los siguientes:   
 

1.- HECHOS. 
 
1.1.- La entidad Territorial del Departamento del Tolima, ofertó un gran volumen de empleos 
ocupados en provisionalidad por servidores públicos al servicio de la Secretaría de 
Educación y Cultura del Departamento del Tolima ante la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, con el objetivo de que se convocará a concurso para ocupar en propiedad tales 
empleos,  
 
1.2. La Comisión Nacional de servicio Civil, mediante el acuerdo número 
RAD_NUM_RAD_AÑO, “Por el cual se convoca y establecen las reglas del proceso de 
selección, en las modalidades de ASCENSO y ABIERTO para proveer los empleos en 
vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta 
de personal de la Secretaría Departamental de Educación del Tolima (Planta 
Administrativa) – Proceso de selección número 2434 de 2022 – Nueva Territorial 2022”.  
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1.3.-  De la lectura del capítulo segundo, artículo octavo del Acuerdo pre-mencionado, se 
identifican el número de vacantes disponibles para el proceso de selección que corresponde 
a un número de 447 vacantes, (i) para la modalidad de proceso de selección ascenso 20, 
(ii) para el proceso de selección abierto 427 y OPEC  (iii) para empleos que contemplan 
pruebas de conductor siete (7). 
 
1.4.- Las entidades de las cuales se pretende se tutelen, no entienden que  este proceso 
en su integridad debe estar regido por las reglas, procedimientos y requisitos propios del 
debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Nacional, igualmente se 
debe acatar el principio Constitucional de la igualdad de los ciudadanos ante la Ley y ante 
las actuaciones judiciales y administrativas (artículo 13 de la C.N) , así mismo, la garantía 
de todo ciudadano del acceso a la justicia, (artículo 229 de la C.N), que implica 
axiológicamente, no solo que el ciudadano obtenga una sentencia favorable, sino que 
también a la par o colateralmente se cumpla por parte de sus destinatarios,  como también 
respetar el principio  Constitucional de la descentralización administrativa y autonomía de 
las entidades territoriales establecidas en el artículo 1° y 287 de la Constitución Nacional, e 
igualmente la separación de poderes establecida en el artículo 113 de la C.N.  
 
2.- FUNDAMENTOS DE DERECHO QUE SUSTENTAN LA ACCIÓN DE TUTELA 
 
2.1- Este  proceso nace desde el principio de su formación afectado por la violación al 
debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución, teniendo en cuenta  (i) que 
las competencias de las autoridades públicas son regladas más no discrecionales, ya que 
desde la promulgación de la Constitución de 1991, y  al iniciar el   funcionamiento  la H. 
Corte Constitucional, encargada por disposición de está, de preservar la integridad de la 
Constitución, así mismo fungir como su interprete máximo con autoridad, en la Sentencia 
T-11 del año 1992, estableció en la jurisprudencia,  “que Colombia como Estado social de 
derecho se caracteriza porque todas sus competencias son regladas (artículo 3,6 y 123) 
por Estado de Derecho se debe entender el sistema de reglas y principios según las cuales 
se crean y perfeccionan el ordenamiento jurídico, se limita y controla el poder estatal y se 
protegen y realizan los derechos del individuo, surgen entonces el derecho de defensa del 
individuo frente al Estado, todo proceso consiste en el desarrollo de particulares relaciones 
jurídicas…” (Fin de la transcripción parcial) 
 
2.1.1 PARADIGMA UNO.- DE LA VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO el Departamento 

del Tolima y la Comisión del Servicio Civil, no aplicaron el procedimiento establecido en  el 

Decreto 498 de 2020, producto de las negociaciones celebradas entre el Gobierno Nacional 

y las Organizaciones Sindicales de segundo y tercer grado, ya que no caracterizaron  ante 

la CNSC los puestos o cargos ocupados por servidores públicos objeto de protección 

constitucional que gozan de estabilidad laboral reforzada   tal como  era la obligación de 

ambos demandados debido a la axiología del artículo 113 de la Constitución Nacional, que 
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establece  la separación de poderes, pero previene que las entidades del Estado colaboren 

armónicamente para el cumplimiento de sus fines. Corolario se establece, en el artículo 2.2. 

5.3.2.  Parágrafo 2 del Decreto 498 de 2020 “Cuando la lista de elegibles elaborada como 

resultado de un proceso de selección éste conformada por un número menor de aspirantes 

al empleos ofertados a proveer, la Administración, antes de efectuar los respectivos 

nombramientos en periodo de prueba y retirar del servicio a los provisionales, deberá tener 

en cuenta el siguiente orden de protección generada por: 

 

1. Enfermedad catastrófica o algún tipo de discapacidad.  

 

2.- Acreditar la condición de padre o madre cabeza de familia en los términos señalados en 

las normas vigentes y jurisprudencia sobre la materia.  

 

3.- ostentar la condición de prepensionado en los términos señalados en las normas 

vigentes y la jurisprudencia sobre la materia. 

 

4.- tener la condición de empleado amparado con fuero sindical.   

 

PARÁGRAFO TERCERO: Cuando la lista de elegibles este conformada por un número 

igual o superior al número de empleos a proveer la Administración deberá adelantar 

acciones afirmativas para que en lo posible los servidores que se encuentren en las 

condiciones señaladas en el parágrafo anterior sean reubicados en otros empleos de 

carrera o temporales que se encuentren vacantes y para los cuales cumplan requisitos  en 

la respectiva entidad o  entidades que integren el sector administrativo.  

 

PARÁGRAFO CUARTO: La administración antes de ofertar los empleos a la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, deberán identificar los empleos que estén ocupados por 

personas en condición de prepensionado para dar aplicación a lo señalado en el parágrafo 

segundo del artículo 263 de la ley 1953 de 2019.  

 

2.1.2-- El Departamento del Tolima y la CNSC, estando obligados a caracterizar 

previamente los empleos ocupados por servidores públicos objeto de esta protección 

Constitucional y legal, mediante el procedimiento interinstitucional establecido en el artículo 

113 de la Constitución Nacional, el Decreto  2150 de  1995, ley 962 de 2005, el Decreto 

0019 de 2012, nunca ejecutaron este procedimiento lo cual genera a corto y largo plazo 

demandas judiciales costosas para el Departamento del Tolima, como también  quebranta 

el debido proceso establecido en el artículo 29 de la Constitución Nacional, ya que deben 

demostrar  dentro de este proceso Constitucional de tutela, que sí obraron conforme a este 
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Decreto 498 de 2020 producto de las luchas obreras y de los acuerdos alcanzados y 

firmados entre el Gobierno Nacional y las Centrales obreras, que luego fueron plasmadas 

en normas legales. 

 

2.1.3.- Se suma a esta situación ilegal e inconstitucional que la CNSC, pretende continuar 

el proceso de selección en las modalidades de ascenso y abierto para proveer los empleos 

en vacancia definitiva que pertenecen  al sistema general de carrera administrativa y de la 

planta de personal de la Secretaria Departamental de Educación del Tolima (Planta 

administrativa) proceso de selección número 2434 de 2022,  desatendiendo lo dispuesto en 

el Decreto 1800 de 2019, en lo relacionado con la actualización de la planta global del 

empleo, ya que este decreto ordena, que de conformidad con el numeral 2 del artículo 17 

de la Ley 909 de 2004  todas las entidades y organismos a las cuales se les aplica la referida 

ley deberán mantener actualizada las plantas globales de empleo necesarias para el 

cumplimiento  de las funciones a su cargo, para lo cual debe tener en cuenta las medidas 

de racionalización del gasto. Al Departamento del Tolima y a la CNSC, les está vedado 

constitucionalmente y conforme a la ley  convocar este proceso de selección sin antes tener 

actualizada la planta global de personal y caracterizar los servidores públicos objeto de 

protección constitucional que gozan de estabilidad laboral reforzada, como tampoco puede 

obligar al Departamento del Tolima y/o Secretaría de Educación y Cultura del Departamento 

a firmar y avalar un Acuerdo  que se encuentra violando las normas constitucionales y 

legales, ya que la Honorable Corte Constitucional ha establecido en la jurisprudencia que 

nadie puede ser obligado a realizar lo imposible (“Ad impossibilia nemo tenetur”), más aún 

cuando constituye un delito denominado prevaricato por acción contemplado en el Código 

Penal Colombiano. 

 
3. PARADIGMA DOS. VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 229 DE LA C.N QUE GARANTIZA EL 
ACCESO DE TODO CIUDADANO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
3.1 – El artículo 229 de la Constitución Nacional establece, “se le garantiza el derecho a 
toda persona para acceder a la administración de justicia…” la Honorable Corte 
Constitucional en la jurisprudencia constitucional sobre todo en la Sentencia T-329 del año 
1994, planteó la axiología y/o filosofía del artículo 229 de la Constitución Nacional, 
Sentencia que transcribo en partes pertinentes para significar que la CNSC no puede 
pretender desconocer de bulto la acción de cumplimiento fallada en contra  de la entidad 
territorial Departamento del Tolima y por lo tanto debe proceder a suspender el concurso 
como acá en esta acción de tutela se peticiona ulteriormente:  
 
TRANSCRIPCIÓN DE EXTRACTOS  DE SENTENCIA T-329 DE 1994 
 
Si la causa actual de la vulneración de un derecho está representada por la resistencia 
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de un funcionario público o de un particular a ejecutar lo dispuesto por un juez de la 
República, nos encontramos ante una omisión de las que contempla el artículo 86 de la 
Carta, como objeto de acción encaminada a la defensa efectiva del derecho 
constitucional conculcado. Al fin y al cabo, se trata de acudir a una instancia dotada del 
suficiente poder como para lograr que de manera cierta e indudable tengan vigencia en 
el caso concreto las prescripciones abstractas de la Constitución. Por tanto, cuando el 
obligado a acatar un fallo lo desconoce, no sólo viola los derechos que con la providencia 
han sido protegidos, sino que se interpone en el libre acceso a la administración de 
justicia, en cuanto la hace imposible, frustrando así uno de los cometidos básicos del 
orden jurídico, y truncando las posibilidades de llevar a feliz término el proceso 
tramitado. Por ello es responsable y debe ser sancionado, pero con su responsabilidad 
y sanción no queda satisfecho el interés subjetivo de quien ha sido víctima de la violación 
a sus derechos, motivo por el cual el sistema tiene que propiciar, de manera indiscutible, 
una vía dotada de la suficiente eficacia para asegurar que lo deducido en juicio tenga 
cabal realización. 
  
  

DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
  
  
El acceso a la administración de justicia, garantizado en el artículo 229 Superior, no 

implica solamente la posibilidad de acudir ante el juez para demandar que deduzca de 

la normatividad vigente aquello que haga justicia en un evento determinado, sino que 

se concreta en la real y oportuna decisión judicial y, claro está, en la debida ejecución 

de ella. Esto, a la vez, representa una culminación del debido proceso, que no admite 

dilaciones injustificadas en el trámite de los asuntos puestos en conocimiento de los 

jueces ni, por supuesto, en el cabal y pleno desarrollo de lo que se decida en el curso 

de los juicios. El acceso a la administración de justicia, garantizado en el artículo 229 

Superior, no implica solamente la posibilidad de acudir ante el juez para demandar que 

deduzca de la normatividad vigente aquello que haga justicia en un evento determinado, 

sino que se concreta en la real y oportuna decisión judicial y, claro está, en la debida 

ejecución de ella. Esto, a la vez, representa una culminación del debido proceso, que 

no admite dilaciones injustificadas en el trámite de los asuntos puestos en conocimiento 

de los jueces ni, por supuesto, en el cabal y pleno desarrollo de lo que se decida en el 

curso de los juicios. 

  
Por tanto, cuando el obligado a acatar un fallo lo desconoce, no sólo viola los derechos 
que con la providencia han sido protegidos, sino que se interpone en el libre acceso a 
la administración de justicia, en cuanto la hace imposible, frustrando así uno de los 
cometidos básicos del orden jurídico, y truncando las posibilidades de llevar a feliz 
término el proceso tramitado. Por ello es responsable y debe ser sancionado, pero con 
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su responsabilidad y sanción no queda satisfecho el interés subjetivo de quien ha sido 
víctima de la violación a sus derechos, motivo por el cual el sistema tiene que propiciar, 
de manera indiscutible, una vía dotada de la suficiente eficacia para asegurar que lo 
deducido en juicio tenga cabal realización.   (Fuente Sentencia -  T-324 de 1994) 
 
3.2.  Se plantea la anterior jurisprudencia como una parte de los  fundamentos de derecho 
para sustentar la procedencia de la tutela, el segundo hecho que,  previamente a la 
convocatoria a este proceso de selección que está realizando  la CNSC de manera 
inconstitucional e ilegal,  SE PRESENTAN UNOS HECHOS SOBREVINIENTES, que 
necesariamente conllevan a que este proceso  se suspenda de manera indefinida por la vía 
de tutela, hasta tanto  la  Gobernación del tolima – Secretaria de Educación Departamental, 
levante el obstáculo de no haber actualizado la planta global de empleos, ya que el 
Sindicato  Unitario Nacional de trabajadores del Estado SUNET, presentó ante  la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo acción Constitucional de cumplimiento, 
orientada a que el Departamento proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el Decreto 
1800 de 2019, en donde se dispuso actualizar la planta global de empleos del ente territorial 
y también se ordenó al Departamento del Tolima que proceda a realizar las 
correspondientes actuaciones administrativas conforme a lo señalado en el Decreto 1800 
de 2019 y por consiguiente, se gestione y ejecute el estudio técnico a que haya lugar con 
la participación de las organizaciones sindicales. 
 
3.3.- La acción de cumplimiento correspondió su conocimiento por reparto al juzgado 12 
administrativo mixto del circuito de Ibagué, el despacho judicial que previas consideraciones 
fácticas y jurídicas profirió sentencia el día 21 de enero de 2022 en el cual resolvió declarar 
el incumplimiento por parte del Gobernador del Departamento del Tolima, de lo establecido 
en el Decreto reglamentario 1800 de 2019, en lo relacionado con la actualización de las 
plantas globales de empleo y en consecuencia le ordenó que en el término improrrogable 
de (06) seis meses siguientes a la notificación de la providencia, proceda a dar cumplimiento 
a lo señalado en Decreto 1800 de 2019 y así mismo, en caso de ser necesario instalar la 
mesa de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 del Artículo 2.2.1.4.4. de la norma 
en mención.  
 
3.4. - Notificada la sentencia judicial de primer grado al demandado, presentó recurso de 
apelación contra la providencia, correspondiendo el conocimiento de la segunda instancia 
al Tribunal administrativo del Tolima bajo la conducción del H. Magistrado Carlos Arturo 
Mendieta Rodríguez, Corporación Colegiada que profirió sentencia confirmando la del 
primer grado. 
 
3.5. - Como quiera que la entidad obligada se notaba remisa a cumplir las sentencias 
judiciales la organización sindical demandante presentó incidente de desacato y como 
consecuencia el día 27 de septiembre de 2022 se instaló la mesa,  cuyo objetivo es 
“Convocatoria para la instalación de la mesa, pro el empleo público, la actualización, 
ampliación de las plantas de empleo, la reducción de los contratos de prestación de 

mailto:sunettolima@gmail.com


SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DEL ESTADO “SUNET” 

Registro Sindical I-09820 del 20 de octubre de 2011 
NIT 900481871-6 

 
SUBDIRECTIVA DEPARTAMENTAL TOLIMA 

 

“SUNET SE MOVILIZA” 
 

Carrera 4ª No. 12 – 47 Edificio América, Oficina 505 Centro. Telefax. 2673118. Ibagué Tolima. 
Email: sunettolima@gmail.com     web master http://tolima.sunet.co  

servicios y garantizar el trabajo digno”   es decir, dar cumplimento al Decreto 1800 de 2019. 
Conformada por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social, Director Administrativo de la 
Secretaria de Educación, Dirección de talento humano, Profesional departamento 
administrativo y asuntos jurídicos, Secretaría de Hacienda, Secretaría Administrativa, 
SIMATOL, SUNET y SINTRAEDUCACIÓN. 
 
3.6. - Con fecha septiembre 16 de 2022, la CNSC, mediante el oficio 2022-RS-101075, 
se dirigió al Secretario de Educación del Departamento del Tolima, requiriendo CDP 
costos y cofinanciación proceso de selección nueva 2022, por la suma de MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
PESOS ($1.668.069.900),  documento que constituye (indicio) es decir, hecho 
indicador que conduce a la verdad, en el sentido que la CNSC, pretende, aún 
advertidas todas las irregularidades que preceden a la convocatoria  de proceso de 
selección; seguir adelante hasta la ejecución del proceso desconociendo de manera 
olímpica, el artículo 113 de la Constitución Nacional, el cual establece la separación 
de poderes, pero previene que colaboran armónicamente para la consecución de los 
fines del Estado e igualmente  los artículos 1° y 287 de la Constitución Nacional que 
establecen  la descentralización administrativa y autonomía de las entidades 
Territoriales. 
 
3-7. - Corrobora el hecho anterior descrito en esta demanda de tutela, la circunstancia, que 
no obstante encontrarse fallada una acción de cumplimiento contra la entidad territorial 
Departamento del Tolima, que ordena dar cumplimiento al Decreto 1800 de 2019 en lo 
referente a actualizar las planta global de empleo del ente territorial con la participación de 
las organizaciones sindicales,  mediante oficio de 18 de mayo de 2022 la CNSC, requirió al 
Sr. Gobernador del Departamento del Tolima indicándole en el asunto “Planeación 
convocatoria nueva territorial 2022”…  sea está la oportunidad para comunicarle la intención 
de esta Comisión Nacional de dar continuidad a la etapa de planeación de la próxima 
convocatoria agrupada nueva territorial 2022 la cual cuenta a la fecha con veinticuatro (24) 
entidades, dentro de las cuales se incluyó la entidad que usted representa con el fin de 
proveer  mediante concurso público los empleos de carrera administrativa en situación de 
vacancia definitiva… la anterior información se requiere a más tardar el 3 de junio de 2022 
la cual deberá ser remitida a través de la ventanilla única de la CNSC, en el siguiente link… 
firmado Elkin Orlando Martínez Gordon – Asesor.  
 
3.7.1.- Este requerimiento de la CNSC a la entidad territorial Departamento del Tolima,  
demuestra Señor Juez, que esta Comisión no se ocupa de hacer cumplir las leyes o 
normas, para reorganizar el servicio público, tal como lo ordena el Decreto 1800 de 
2019, el Decreto 51 de 2018 y el 498 de 2020, simplemente es un cuerpo burocrático 
que se empeña en convocar procesos de selección, desconociendo  la existencia de 
unas plantas de personal, que no obedecen a las exigencias establecidas en el 
artículo 122 de la C:N y concordantes de la Constitución Nacional, es decir, unas 
plantas de personal donde reina la anarquía en contra vía de lo dispuesto en los 
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artículos 122 y 125 de la  Constitución Nacional al no existir repito, la actualización 
de la planta de personal global de los empleos. 
 
3.7.2.- Por conexidad de materia y asunto, la Gobernación del Tolima, respondiendo el 
requerimiento contenido en la comunicación del 18 de mayo de 2022 de la CNSC, mediante 
oficio de agosto 2 de 2022 planteó la inconveniencia de suscribir el Acuerdo del proceso de 
selección número 2434 de 2022, emanado de la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 
cual debe ser firmado por el Gobernador del Departamento quien funge como representante 
legal de la entidad territorial  y no como lo pretende la CNSC, es decir, está entidad coloca 
en el plurificado Acuerdo  la firma DEL SECRETARIO DE EDUCACIÓN; debido 
especialmente a que en la actualidad se está acatando una acción de cumplimiento 
interpuesta por una de las organizaciones Sindicales que agremia en gran parte de nuestros 
funcionarios donde judicialmente también se ordenó a la Gobernación del Tolima para que 
en un tiempo perentorio actualice su planta de cargos, indicando: 
 

EXTRACTOS 
 
“En cuanto al manual de funciones de la entidad debo de informarles que él mismo se 
encuentra desactualizado desde el año 2015 y por virtud de estudios de cargas laborales y 
la actualización de la planta de cargos los cuales se encuentran ya en proceso de 
contratación, inevitablemente también terminará siendo modificado y actualizado. Aquí 
también resulta preciso anotar que en virtud de la aplicación de las leyes como la 1952 de 
2019 y 2094 de 2021, nuestra entidad se ve en la necesidad de efectuar modificaciones no 
solo en su estructura y planta, sino también en su manual de funciones, el cual reitero, por 
fuerza de las circunstancias y en virtud de la legislación citada, debe ser objeto de 
actualizaciones y modificaciones (…) firmado Sandra Patricia Acevedo Leiva – Secretaria 
Administrativa encargada. (Se anexa oficio SA-180-762 en el acápite de pruebas). 
 
3.7.3 - Siguiendo la secuencia con fecha 28 de septiembre de 2022 el señor Secretario de 
Educación y cultura del Departamento Julián Fernando Gómez Rojas, quien es compelido 
a firmar el Acuerdo por el cual se convoca y se establecen las reglas del proceso de 
selección número 2434 de 2022, emanado de la CNSC, se pronunció en el siguiente sentido 
a la CNSC:  
 

TRANSCRIPCIÓN PARCIAL DEL OFICIO DEL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

“Atendiendo la solicitud del asunto en donde se nos requiere para informar la voluntad de 
la suscripción del acuerdo de convocatoria para 27 entidades del orden territorial de 7 
departamentos, es preciso señalar que, la Secretaria de Educación y Cultura del 
Departamento del Tolima hace parte de la entidad territorial Gobernación del Tolima, 
actuando bajo el mismo NIT, entidad que ya emitió oficio No. SA-180-762 de fecha 02 de 
agosto de 2022, dirigido al Dr. Elkin Orlando Martínez Gordon, asesor de despacho del 
Comisionado, en la que informó a la CNSC el impedimento de índole legal, que se tiene en 
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estos momentos para suscribir el acuerdo en mención, como quiera que, por acción de 
cumplimiento interpuesta por las agremiaciones sindicales, se encuentra en la actualización 
de los manuales de funciones y de cargas laborales de toda la entidad, incluyendo los 
funcionarios administrativos de las instituciones educativas. (…)” Fin de la transcripción. 
 
3.7.4.- Mediante oficio de fecha 24 de octubre de 2022, el Doctor – Julián  Fernando Gómez 
Rojas en comunicación dirigida  a la Secretaria Administrativa de la Gobernación, manifiesta 
el impedimento para firmar el Acuerdo con la CNSC, por causa y efecto de encontrarse 
ejecutoriada la acción de cumplimiento impetrada por SUNET contra la Gobernación del 
Tolima, sentencia en la cual ordena el Juez al ente Territorial dar cumplimiento  al Decreto 
1800 de 2019, para lo cual transcribimos literalmente lo allí mencionado: 
 

EXTRACTOS 
 
“De manera atenta me permito informar que la Secretaria de Educación del Tolima, ha 
seguido los lineamientos dados por la Secretaría Administrativa frente al proceso de reporte 
de vacantes ante la CNSC, donde se ha incluido las vacantes de los administrativos de las 
instituciones educativas, sin embargo, mediante oficio No. 2022RS109248 del 05 de 
octubre de 2022, el asesor de procesos de selección JUAN CARLOS PEÑA MEDINA de la 
Comisión Nacional del Servicio Civil, requiere finalizar la etapa de planeación del proceso 
de la Secretaría de Educación, aun cuando se ha insistido a través de los oficios sobre los 
impedimentos de índole legal para suscribir el acuerdo por la acción de cumplimiento 
interpuesta por las organizaciones sindicales, informando además que somos una sola 
entidad, justificación que no ha tenido en cuenta la CNSC. (…)”  (Fin de la transcripción) 
  
3.7.5- Mediante oficio de fecha 1 de noviembre de 2022, el Doctor Julián Fernando Gómez 
Rojas, certificó que la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento del Tolima, 
reportó con destino a la CNSC, una OPEC de 447 vacantes, de las cuales 20 en modalidad 
de ascenso ocupadas por servidores públicos en provisionalidad, ubicándose en un rango 
menor del 30% estipulados por los lineamientos de la CNSC. 
 
3.7.6. -  Continuando la secuencia cronológica retrospectiva de las respuestas del Gobierno 
Departamental a la Comisión Nacional de Servicio Civil,  la cual pretende que el Gobernador 
y/o Secretario de Educación firme el Acuerdo emanado de la Comisión del Servicio Civil, 
para materializar y ejecutar el proceso de selección de marras, violando de bulto la 
Constitución y la ley,  de nuevo y de manera reiterada  mediante comunicación de fecha 22 
de Noviembre de 2022 con número 00138 dirigido al Doctor MAURICIO LIEVANO BERNAL 
Comisionado de la CNSC, Humberto Luis García Director de Vigilancia y registro público 
de carrera administrativa, con la firma de la Doctora NIDIA YURANY PRIETO ARAGON 
Directora del Departamento Administrativo de Asuntos Jurídicos, JULIAN FERNANDO 
GOMEZ ROJAS Secretaria de Educación y Cultura del Departamento LUZ AYDA LARA 
BAHAMON Directora Administrativa y Financiera de la Secretaria de Educación y por último 
la Doctora SANDRA PATRICIA ACEVEDO Secretaria Administrativa, el Gobierno 
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Departamental  se opone a la prosecución de este proceso  Y PREVIENE QUE TAMBIÈN 
SE CAUSARIA UN PROFUNDO DETRIMENTRO PATRIMONIAL y para efectos de 
economía procesal subsiguientemente plasmamos en el contexto de la tutela los términos 
del documento:  
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4.- PARADIGMA NÚMERO TRES DE VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LA IGUALDAD – 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO TRECE DE LA CONSTITUCIÓN NACIONAL. 
 
4.1.- La CNSC al convocar éste proceso de selección obviando de manera premeditada, 
involucrar a toda la planta de personal de entidad territorial, que se hallen en la misma 
situación de los servidores públicos de la Secretaria de Educación y Cultura del 
Departamento, quebranta  el principio constitucional de la igualdad de los ciudadanos ante 
la ley y ante las decisiones judiciales, ya que de la planta de personal de la entidad territorial 
Departamento del Tolima es de carácter global, e involucrar únicamente a los servidores 
públicos de la Secretaria de Educación repito, excluyendo a los demás servidores  públicos 
de la planta de personal de la Gobernación constituyen actos de discriminación y 
preferencias injustificadas. 
 
5.- VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD Y LA FIJACIÓN LEGAL Y 
CONSTITUCIONAL DE LAS COMPETENCIAS REGLADAS QUE TIENEN LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS QUE EJERCEN AUTORIDAD POLITICA Y 
ADMINISTRATIVA. 
 
5.1.-  En Colombia las competencias de los funcionarios públicos son regladas mas no 
discrecionales, y por lo tanto, dentro del derecho administrativo, según el tratadista JAIME 
VIDAL PERDOMO en el texto derecho administrativo editorial TEMIS undécima edición 
establece las causales de la anulación de los actos administrativos, y dentro de otras se 
encuentra señaladas (i) TRANSCRIPCIÓN PARCIAL.- VICIOS DE FORMA. Para garantía 
de los ciudadanos, la ley organiza un ritual que debe seguirse para dictar determinado acto. 
Cuando se saltan las instancias contempladas en la ley, cuando no se procedan a las 
consultas que ella ordena, cuando no se cumple todo el procedimiento instituido, el acto es 
anulable por vicios de forma. Es una nulidad fácil de apreciar, porque basta hacer una 
comparación entre la forma como el acto tuvo vida y los trámites legales (ii) VIOLACION A 
LA LEY. Según comenta la doctrina, si de manera general todas las causales de anulación 
de los actos administrativos caben dentro de este epígrafe, se llama violación a la ley, una 
causal especial que toca directamente una norma cuyo cumplimiento se impone al 
funcionario público, aunque no sea, técnicamente hablando una ley. En efecto, es violación 
de la ley la trasgresión de toda norma de derecho cuyo respeto se imponía al autor del acto. 
Por ley ha de entenderse no solamente el acto emanado de parlamento de congreso, sino 
también toda norma de derecho, según su colocación dentro de la pirámide de normas 
(TERMINACIÓN DE LA TRANSCRIPCIÓN).     
 
   
6.- VIABILIDAD Y PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA NO OBSTANTE 
EXISTIR OTROS MEDIOS DE DEFENSA JUDICIAL. 
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6.1.- La Honorable Corte Constitucional dentro de otras en sentencia SU 115 de 2018 
establece la procedencia de la acción de tutela aún cuando existan otros medios de defensa 
judicial la cual debe concederse como MEDIDA TRANSITORIA ante la futura causación de 
un perjuicio irremediable. 
 
6.1.1.- En el caso que nos ocupa al proceder la CNSC a continuar con el proceso 
quebrantando de bulto los procedimientos legales  causaría un proceso irremediable a la 
Secretaria de Educación y a la entidad territorial inclusive a los servidores públicos no 
caracterizados dentro de la protección especial constitucional arriba mencionada y a los 
demás servidores públicos que ocupan los empleos ofertados por la Gobernación del 
Tolima y como la ejecución del proceso es próxima los otros medios de defensa judicial no 
son de igual o superior eficacia que la tutela misma, con el agravante que  según la 
jurisprudencia de la H. Corte Constitucional los actos administrativos de trámite no gozan 
de control contencioso administrativo, entonces la protección constitucional transitoria 
opera a través de la tutela conforme a las facultades  que le confiere al Señor Juez de la 
jurisdicción constitucional los artículos 7 y 8 del decreto 2591/91. A reglón seguido 
transcribo apartes de la sentencia de tutela mencionada en el numeral 6.1 de los 
fundamentos de derecho. 
 
Sentencia SU-115 de 2018 Corte Constitucional 

 
43.           De estas disposiciones se infieren los siguientes postulados, en relación con el 
carácter subsidiario de la acción de tutela: (i) la acción de tutela debe proceder de forma 
directa y definitiva cuando no exista otro medio o recurso de defensa judicial que garantice 
la protección de los derechos constitucionales fundamentales. De existir otro medio o 
recurso de defensa judicial (lo que supone un análisis formal de existencia[36]), es 
necesario determinar su eficacia, “ atendiendo las circunstancias en que se encuentre el 
solicitante” [37]. (ii) En caso de ineficacia, como consecuencia de la situación 
de vulnerabilidad del accionante, la tutela debe proceder de manera definitiva; esta le 
permite al juez de tutela determinar la eficacia en concreto (y no meramente formal o 
abstracta) de los otros medios o recursos de defensa, tal como dispone el apartado final del 
numeral 1 del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991[38], en la medida en que el lenguaje 
constitucional apunta a valorar la efectividad del medio de defensa en relación con las 
condiciones del individuo. (iii) Con independencia de la situación de vulnerabilidad del 
accionante, la tutela debe proceder de manera transitoria siempre que se acredite un 
supuesto de perjuicio irremediable. (iv) En caso de no acreditarse una situación 
de vulnerabilidad o un supuesto de perjuicio irremediable la acción de tutela debe 
declararse improcedente[39], dada la eficacia en concreto del medio judicial principal y la 
inexistencia de una situación inminente, urgente, grave e impostergable[40] que amerite su 
otorgamiento transitorio. 
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7.- PROCEDENCIA DE LA TUTELA Y DE LA MEDIDA PROVISIONAL. 
 

7.1.- Teniendo en cuenta, que el eje central de la petición de amparo de tutela gravita sobre 
la violación a las normas constitucionales que se citan en el escrito de tutela con la debida 
sustentación,  derechos consagrados, como de aplicación inmediata según el artículo 85 
de la constitución nacional, y en el entendido, que se causaría un perjuicio irremediable a 
quienes quedan excluidos, debido a que es un tiempo limitado para adelantar este proceso 
y que adquiera firmeza, es por ello  que procede la tutela y la medida provisional, teniendo 
en cuenta también, que la Honorable Corte Constitucional ha reiterado su jurisprudencia, 
en el sentido, que la tutela procede aun ante existencia de otros medios de defensa judicial, 
cuando estos, no sean de igual o superior eficacia que la tutela misma. 
 

8.- LEGITIMACIÓN ACTIVA EN LA CAUSA. 
 

8.1.- El Representante Legal del Sindicato goza de legitimidad activa en la causa, ya que 
soy el Presidente de la organización según Constancia de depósito de la Junta Directiva 
ante Ministerio de Trabajo de fecha 17/11/2022  y los artículos 373 y 374 del Código 
Sustantivo del Trabajo, establecen las funciones de los Sindicatos. 
 
9.- VINCULACIÓN DE LA COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL.  
 
9.1.- Se vincula en el proceso de tutela a la Comisión Nacional de Servicio Civil, en el 
entendido que el acuerdo 1 del 2004 en el artículo 6° ordinal H, le confiere la facultad de 
expedir las circulares instructivas para la correcta aplicación de las normas que regulan la 
carrera administrativa, en el ordinal G poner en conocimiento de las autoridades 
competentes los hechos constitutivos de violación de las normas de carrera, para efectos 
de establecer las responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales a que hayan lugar, y 
por último, en el literal H del parágrafo establece, tomar las medidas y acciones necesarias 
para garantizar la correcta aplicación de los principios de mérito e IGUALDAD en el ingreso 
y en el desarrollo de la carrera de los empleados públicos, de acuerdo con lo previsto en la 
ley 909. 

 
4.- PRETENSIONES. 

 
4.1.- En la sentencia judicial que conceda el amparo de tutela deprecado; el Señor Juez de 
conocimiento decretará judicialmente como medida transitoria y para evitar un perjuicio 
irremediable, al transgredir el Departamento del Tolima y la CNSC el derecho a la igualdad 
(artículo 13 de CN), el derecho al  trabajo en condiciones dignas y justas (artículo 25), 
derecho al debido proceso (artículo 29 C.N) la garantía de todo ciudadano del acceso a la 
administración de justicia (artículo 228); que hasta tanto  el  Departamento del Tolima, 
gestione y ejecute la orden judicial contenida en la sentencia proferida por el juzgado 12 
Administrativo del Circuito de la ciudad de Ibagué, y culmine o finalice el cumplimiento a lo 
señalado en el Decreto 1800 de 2019 en cuanto a la actualización de la planta global de 

mailto:sunettolima@gmail.com


SINDICATO UNITARIO NACIONAL DE TRABAJADORES 

DEL ESTADO “SUNET” 

Registro Sindical I-09820 del 20 de octubre de 2011 
NIT 900481871-6 

 
SUBDIRECTIVA DEPARTAMENTAL TOLIMA 

 

“SUNET SE MOVILIZA” 
 

Carrera 4ª No. 12 – 47 Edificio América, Oficina 505 Centro. Telefax. 2673118. Ibagué Tolima. 
Email: sunettolima@gmail.com     web master http://tolima.sunet.co  

empleos del ente territorial,  colorario del estudio técnico a que haya lugar con la 
participación de las organizaciones sindicales que acrediten legitimación activa en la causa; 
ordenará judicialmente a la Comisión Nacional del Servicio Civil y al Departamento del 
Tolima la suspensión del proceso contenido en el Acuerdo denominado “por el cual se 
convoca y se establecen  las reglas del proceso de selección número 2434 de 2022 (…)”, 
hasta tanto finalice el proceso ordenado por la acción de cumplimiento preindicada en el 
transcurso de esta demanda de tutela. 
 

5.- PRUEBAS DOCUMENTALES. 
 

5.1.- Constituyen pruebas documentales las existentes en la dependencia documental de la CNSC, el 

Departamento del Tolima y  la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento, aquellas que 

anexo en  la presente demanda de tutela, aquellas que pido se decreten  y las que el señor Juez se 

digne decretar de oficio. 

5.2.- Acuerdo proceso de selección 2434 de 2022 – Nueva Territorial 2022, expedido por la Comisión 

Nacional de Servicio Civil (17 folios) 

5.3.- Fallo acción de cumplimiento primera y segunda instancia (25 folios) 

5.4.- Acta de instalación de mesa técnica de fecha 27 de septiembre de 2022, para el proceso de 

actualización de planta de personal (5 folios) 

 

5.5.- Oficio de fecha 18 de mayo de 2022, dirigido al Gobernador del Tolima, en el cual la CNSC le 

requiere información para dar continuación al proceso de selección (3 folios) 

5.6.- Oficio de fecha 02 de agosto de 2022, mediante el cual la Gobernación del Tolima da respuesta 

al oficio del 18 de 2022 (2 folios) 

5.7.- Oficio de fecha 16 de septiembre de 2022, de la CNSC dirigido al Secretario de Educación, en 

el cual le requiere el CDP COSTOS COFINANCIACIÓN PROCESO DE SELECCIÓN NUEVA 

TERRITORIAL 2022 (2 folios) 

 

5.8.- Oficio de fecha 28 de septiembre de 2022, mediante el Secretario de Educación y Cultura del 

Departamento del Tolima, da respuesta al correo de fecha 23 de septiembre de 2022 (1 folio) 

 

5.9.- Oficio de fecha 19 de octubre de 2022, mediante el cual el Secretario de Educación y Cultura 

del Departamento del Tolima, da respuesta al oficio 2022RS109082 del 04 de octubre de 2022 (1 

folio) 

 
5.10.- Oficio de fecha 24 de octubre de 2022, mediante el cual el Secretario de Educación y Cultura 
del Departamento del Tolima y la Directora Administrativa y Financiera, informan a la Secretaría 
Administrativa de la Gobernación del Tolima sobre la situación presentada con la CNSC (1 folio) 

 

5.11.- Certificación expedida el 01 de noviembre de 2021, por medio de la cual la Secretaría de 

Educación y Cultura del Departamento del Tolima, indica a la CNSC que le reportó una OPEC de 

447 vacantes (1 folio) 
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5.12.- Decreto 51 de 2018 “Por el cual se notifica parcialmente el Decreto 1083 de 2015” (4 folios) 

 

5.13.- Decreto 1800 de 2019 relacionado con la actualización de planta de personal (5 folios) 

 

5.14.- Decreto 498 de 2020, “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015” (7 folios) 

 

5.15.- Comunicación de fecha 22 de Noviembre de 2022 oficio 001358 emanado de la Gobernación 

del Tolima hacia la CNSC 

 

5.16.- Certificación de afiliados de la Secretaria de Educación y Cultura del Departamento a la 

organización sindical y que saldrían potencialmente afectados. 

 

5.17.- Certificado de existencia y representación legal del Sindicato Unitario Nacional de 

Trabajadores al Servicio del Estado –SUNET- Subdirectiva Tolima, en el cual se acredita la 

representación legal como presidente (representante legal) (   folios) 

 

6.- JURAMENTO. 
 
Declaro bajo la gravedad de juramento, que no he interpuesto acción de tutela en algún 
despacho judicial por los mismos hechos. 

 
7.- NOTIFICACIONES. 

 
7.1.- PARTE DEMANDANTE: Me pueden notificar en la Cra 4 #12-47 Edf. América, oficina 
505 Centro. Telefax. 608-2673118. Ibagué Tolima. E- mail: sunettolima@gmail.com. 
 
7.2. – PARTE DEMANDADA 
 
7.2.1.- Comisión Nacional de Servicio Civil Cra 16 # 96 – 64 piso 7 Bogotá D.C, EMAIL. 
atencionalciudadano@cnsc.gov.co.  
 
7.2.2.- Departamento del Tolima en el edificio Gobernación del Tolima, Cra 3 entre calle 10 
y 11. E – mail: notificaciones.judiciales@tolima.gov.co     
 
Cordialmente, 
 
 
JOSE ASMED OSPINA SANCHEZ 
C.C. No. 5.992.543 DE ROVIRA – TOLIMA  
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